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        A.S.C. No. 0150 
 

Venadillo, Tol., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

RADICACIÓN:  738614089001-2020-00113-00 

PROCESO:   EJECUTIVO. 

EJECUTANTE:  ALFONSO CÁCERES GUZMÁN. 

EJECUTADA:  JOSÉ ARQUIMEDES OVALLE ROJAS. 
 

Considerando la constancia que antecede y como las razones y 

causas allí estipuladas, guardan relación con las directrices que, respecto 

a la bioseguridad, ha dispuesto el Consejo Superior de la judicatura, el 

Despacho Ordena: 
 

a). - Postergar oficiosamente la continuación de la diligencia 

donde se recepcionará, como prueba también oficiosa, el testimonio de 

la señora  MARÍA EDILMA SÁNCHEZ CASTRILLÓN, para la hora de las 9:00 

de la mañana, del día 16 de julio de 2021, se oirán igualmente los 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y se proferirá la SENTENCIA respectiva, 

audiencia señalada inicialmente para las 9:00 de la mana del día 28 de 

junio del año en curso. 
 

b). - La mencionada sesión de audiencia se llevará a cabo de manera 

presencial en las instalaciones del Juzgado, dando cumplimiento eso sí, a 

los protocolos de bioseguridad y de ingreso a la sede, establecidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 
 

c).- De esta determinación entérese a los convocados a dicho acto, 

lo que se hará a través del mecanismo digital que repose dentro del 

expediente digital, para cada uno de ellos. 

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 

La Juez, 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL VENADILLO 
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